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C  OME  NT  A  R  I  O   1      .   

COMENTARIO 2. 

"Es sólo  en mi persona donde reside el  poder  soberano,  cuyo  carácter  propio  es el  espíritu  de
consejo, de justicia y de razón; es a mí a quien deben mis cortesanos su existencia y su autoridad; la
plenitud de su autoridad que ellos no ejercen más que en mi nombre reside siempre en mí y no
puede volverse nunca contra mí;  sólo a mí pertenece el  poder  legislativo  sin dependencia y sin
división; es por mi autoridad que los oficiales de mi Corte proceden no a la formación, sino al registro,
a la publicación y a la ejecución de la ley;  el  orden público emana de mí, y los derechos y los
intereses de la Nación, de los que se suele hacer un cuerpo separado del Monarca, están unidos
necesariamente al mío y no descansan más que en mis manos."

Discurso de Luis XV al Parlamento de París el 3 de marzo de 1766.

COMENTARIO 3. 

“Cada individuo en particular pone todo su cuidado en buscar el medio más oportuno de emplear con
mayor ventaja el capital de que puede disponer. Lo que desde luego se propone es su propio interés,
no el de la sociedad en común; pero esos mismos esfuerzos hacia su propia ventaja le inclinan a
preferir,  sin  premeditación  suya,  el  empleo  más  útil  a  la  sociedad  como  tal.  (...)
Ninguno por lo general se propone primariamente promover el interés público, y acaso ni aún conoce
cómo lo fomenta cuando no lo piensa fomentar. Cando prefiere la industria doméstica a la extranjera
sólo medita su propia seguridad; y cuando dirige la primera de modo que su producto sea del mayor
valor  que pueda,  sólo piensa en su ganancia propia;  pero en éste y en otros muchos casos es
conducido como por una mano invisible a promover un fin que nunca tuvo parte en su intención.”

Adam Smith. La riqueza de las naciones. 1776.
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COMENTARIO 4. 

COMENTARIO 5. 
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COMENTARIO 6. 

“En cada Estado hay tres clases de poderes: el legislativo, el ejecutivo de las cosas pertenecientes al
derecho de gentes, y el ejecutivo de las que pertenecen al civil.

Por el primero, el príncipe o el magistrado hace las leyes para cierto tiempo o para siempre, y corrige
o deroga las que están hechas. Por el segundo, hace la paz o la guerra, envía o recibe embajadores,
establece la seguridad y previene las invasiones; y por el tercero, castiga los crímenes o decide las
contiendas de los particulares. Este último se llamará poder judicial; y el otro, simplemente, poder
ejecutivo del Estado (...).

Cuando los poderes legislativo y ejecutivo se hallan reunidos en una misma persona o corporación,
entonces no hay libertad, porque es de temer que el monarca o el senado hagan leyes tiránicas para
ejecutarlas del mismo modo.

Así sucede también cuando el poder judicial no está separado del poder legislativo y del ejecutivo.
Estando unido al primero, el imperio sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, por
ser uno mismo el juez y el legislador y, estando unido al segundo, sería tiránico, por cuanto gozaría
el juez de la fuerza misma que un agresor.

En el Estado en que un hombre solo, o una sola corporación de próceres, o de nobles, o del pueblo
administrase los tres poderes, y tuviese la facultad de hacer las leyes, de ejecutar las resoluciones
públicas y de juzgar los crímenes y contiendas de los particulares, todo se perdería enteramente.”

Montesquieu. El espíritu de las leyes. 1748.

COMENTARIO 7. 

“En primer lugar me doy cuenta de algo que es reconocido por el bueno y el malo: que es necesario
razonar  en  todo,  porque  el  hombre  no  es  solo  un  animal,  sino  un  animal  racional;  que,  en
consecuencia, siempre hay medios para descubrir la verdad; que quien renuncia a buscarla, renuncia
a su cualidad humana y debe ser tratado por el resto de su especie como una bestia feroz; y que una
vez descubierta la verdad, cualquiera que renuncie a aceptarla o es un insensato o es moralmente
malvado.”

D. Diderot. Derecho natural. Enciclopedia. 1751-1772.

COMENTARIO 8. 

“Así pues, no hemos experimentado sorpresa al descubrir en España el esfuerzo gigantesco de un
puñado de hombres ilustrados que, con todas las fuerzas de su espíritu y todo el impulso de su
corazón, quieren dar prosperidad y dicha, cultura y dignidad a su patria. Estos filósofos a la manera
internacional -aunque por otra parte, fuertemente apegados a su tierra- sacuden viejos prejuicios y
una agobiante tradición espiritual y, con una mirada nueva, se ponen a medir el retraso de España
respecto a las demás naciones europea y a predicar incansablemente los remedios que acabarán
con ese retraso.”

J. Sarrailh. La España ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIII.
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